	[image: image1.wmf]

	

	AMU_244 REGISTROS EN QUIROFANO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Dejar constancia de lo sucedido en el acto Anestésico – Quirúrgico, la evolución en Recuperación y Registrar los insumos en la Cirugía y Recuperación.

2.0 ALCANCE:
Cirujano, Anestesiólogo, Enfermera Circulante, Enfermera de Recuperación y Registro de Operaciones.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Hoja de Anestesia, Reporte Quirúrgico y Registro de Insumos por Cirugía, computadora de Quirófano.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Enfermera encargad de Quirófano es responsable de registrar las operaciones y vigilar los insumos por cirugía.

4.2 Los insumos son solicitados por la Enfermera Instrumentista e invariablemente la Enfermera Circulante los ira anotando en le Registro de Consumos de Cirugía y en esa misma hoja anota los insumos del paciente en recuperación.

4.3 La incorporación al sistema de los consumos es responsabilidad la Enfermera Circulante.

4.4 Es responsabilidad del Cirujano avalar con su firma la hoja de consumos por Cirugía.

4.5 Invariablemente el Cirujano y el Anestesiólogo elaboran reporte Quirúrgico y la hoja de anestesias respectivas.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ENFERMERA CIRCULANTE:

1. Registra datos del paciente y de la cirugía en la hoja especifica.
2. Registra los insumos utilizados en la cirugía para cada paciente en la hoja respectiva y al término de la cirugía los captura en la computadora.
5.2 ENFERMERA  DE RECUPERACION:

1. Registra los insumos utilizados para cada paciente en el Area, hasta su alta y los  captura en la computadora.  Realiza los Registros de Enfermería en el Expediente Clínico.

5.3 MEDICO ANESTESIOLOGO:

1. Elabora el Registro Anestésico (NOM).

2. Elabora Nota Clínica.

3. Elabora Nota de Alta de Recuperación.

5.4 MEDICO CIRUJANO: 

1. Elabora Reporte Quirúrgico.
2. Elabora Nota Clínica.
5.5 ENFERMERIA ENCARGADA DE QUIRÓFANO:

1. Elabora Nota de Alta de Quirófano.

2. Firma la Hoja de Consumos.
3. Registra las Cirugías en la Computadora.
6.0 ANEXOS:

AMU_244.1   Solicitud de Cirugía y Reporte Quirúrgico.

AMU_244.2   Registro anestésico.

AMU_244.3   Registro de insumos por cirugía.
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